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a) Se haya hecho constar que dichas exportaciones se aco
gen al régimen de reposición, en las licencias de exportáóión y 
demás documentos necesarios para el despacho aduanero.

b) Se hayan hecho constar igualmente las características del 
producto exportado, de tal modo que pueda determinarse las 
cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes 
a exportaciones realizadas anteriormente será el previsto en el 
mencionado Decreto.

4. ® En esta concesión se aplicarán las normas establecidas 
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y en su defecto, las nor
mas generales sobre régimen de reposición, contenidas en la 
Ley de 24 de diciembre de 1962, y normas reglamentarias pro
visionales para la ejecución de la mencionada Ley. aprobar 
das por Orden de 15 de marzo de 1963.

5. ® La Dirección General de Política Arancelaria podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. *
Madrid, 19 de enero de 1965.—P. D., José Luis Villar Palasí.

nmo. Sr. Director general de -Política Arancelaria.

ORDEN de 19 de enero de 1965 por la que se concede 
a tres entidades el régimen de reposición con franqui
cia arancelaria para la importación de lana sucia, lava
da o peinada, y poliester peinado o en floca, par ex- 
portaciones de hilados o tejidos de lana y de lana y 
poliester, previamente realizadas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes promovidos por diversas entidades en solicitud del 
réglen de reposición con franquicia arancelaria para la impor
tación de lana y fibras sintéticas, por exportaciones de hilados 
y tejidos de dichos productos, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto 972/1964. de 9 de abril, por el que se establecen las 
normas de aplicación del régimen de reposición para las expor
taciones de manufacturas de lana.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1. ® Se concede a las entidades que se relacionan en el pá
rrafo siguiente el régimen de reposición con franquicia aran
celaria para la importación de lana sucia, base lavado o pei
nado en seco, lana lavada o lana peinada, fibras sintéticas acrí- 
licas o de poliester, peinadas y teñidas, peinadas, en floca y 
en cable, como reposición de exportaciones previamente reali
zadas de hilados o tejidos de lana y de lana y dichas fibras 
sintéticas.

«H. Martí Tatche», Río Ripoll. s/n., Sabadell (Barcelona) 
(6-10-64). «Industrias del Estambre, S. A.», Vidal, 74, Sabadell 
(Barcelona) (24-10-64). «S. A. de Peinaje e Hilatura de Lána», 
Galileo, 303, Tarrasa (Barcelona) (27-10-64).

Tendrán derecho a la reposición, las exportaciones realizadas 
de acuerdo con lo dispuesto en el citado Decreto 972/1964, a par
tir de las fechas que figuran, para cadá entidad, después de su 
nombre y dirección.

2. ® Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el artículo octavo del Decreto 972/1964, 
antes citado.

La determinación de las fibras sintéticas acrílicas y de po
liester a reponer se efectuará de acuerdo con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
de poliester y acrílicas exportados o utilizados en la elabora
ción de los hilados o tejidos exportados, se podrán importar:

104 kilogramos de dichas fibras en peinados y teñidos.
105 kilogramos de dichas fibras en peinados crudos.
lio kilogramos de dichas fibras en floca o en cable,
b) La cuantía de hilados de fibras sintéticas utilizada para 

la elaboración de los tejidos será la que figura en el escandallo 
previamente aprobado, en su caso, por la Oficina Textil del 
Ministerio de Comercio

3. ® Esta éoncesión se otorga por un periodo de cinco años, 
a partir de las fechas correspondientes a cada entidad anterior
mente citadas. Las exportaciones realizadas desde dichas fe
chas hasta la de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», tendrán derecho a la reposición, siempre que:

a) Se haya hecho constar que dichas exportaciones se aco
gen al régimen de reposición, en las licencias de exportación y 
demás documentos necesarios para el despacho aduanero.

b) Se hayan hecho constar igualmente las características 
de los productos exportados, de tal modo que pueda determi
narse las cantidades correspondientes de reposición

jH plafco para solicitar las importaciones correspondientes 
a exportaciones realizadas anteriormente será el previsto en 
el mencionado Decreto.

4. ® Se aplicarán en estas concesiones las normas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y en su defecto las 
normas generales sobre régimen de reposición^ contenidas en la 
Ley de 24 de diciembre de 1962, y normas reglamentarias pro
visionales para la ejecución de la mencionada Ley, aprobadas 
por Orden de 15 de marzo de 1963.

5. ® La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de las presentes concesiones.

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1965.—P. D., José Luis Villar Palasí, 

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
cambios de derre de las monedas extranjeras cotizadas en la 

sesión celebrada el día 27 de enero de 1965:

CAMBIOS

DIVISAS Comprador Vendedor

pésetas Pesetas

1 Dólar U. S. A............. ................... 59,780 59,960
1 Dólar canadiense ........................... 55,695 55,862
1 Franco francés nuevo ...... ....... 12,199 12,235
1 Libra esterlina ...................... ....... 166,929 167,431
1 Franco suizo ......................... ....... 13,826 13,867

100 Francos belgas ....................... ........ 120,469 120,831
1 Marco alemán......................... ....... 15,025 15,070

100 Liras italianas ....................... ........ ^ 9,567 9,595
1 Florín holandés ................ . ....... 16,63.8 16,688
1 Carona sueca ......................... ....... 11,641 11,676
1 Corona danesa ...................... ....... 8j643 - 8,669
1 Corona noruega ...................... 8,357 8,382
1 Marco finlandés...................... ....... 18,622 18,678

100 Chelines austríacos ............... ....... 231,391 232,087
100 Escudos portugueses .......... ....... 208,154 208,780

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 7 de enero de 1965 por la que se aprueba el 
Plan de Promoción Turística elaborado por el Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Navacerrada, en nom
bre- de dicha Corporación municipal, para la urbaniza
ción que proyecta realizar en el aValle de la Barranca», 
término municipal de Navacerrada (Madrid).

limos. Sres.: Elaborado el Plan de Promoción Turística pre
visto en el artículo 10 de la Ley 197/1963, de 28 de diciembre, 
siguiendo las directrices trazadas por el artículo 11 de la misma, 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Navacerrada, en 
nombre de dicha Corporación municipal, con el fin de obtener la 
declaración de Centro de Interés Turístico Nacional de la urba
nización proyectada en el «Valle de la Barranca», término mu
nicipal de Navacerrada, provincia de Madrid,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por la 
legislación vigente sobre la materia ha tenido a bien aprobar 
dicho Plan, concediendo al promotor el plazo de tres meses con 
el fin de que proceda a la redacción del correspondiente Plan 
de Ordenación Urbana, de acuerdo con los principios y normas 
de la Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo de 1956. según 
previene el artículo 12 de la mencionada Ley 197/1963, de 28 de 
diciembre. ^

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1965.—P. D., García Rodríguez-Acosta.

limos. Sres. Subsecretario de Inforihación y Turismo y de Tu
rismo,


